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"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPATIDAD DISIRIIAT CORONET GREGORIO ATBARRACIN LANCHIPA
el kirr rístrito

Acuerdo De Concqio Mrmicipol
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N" O8L-2o2o.-MDCGAL-T
Crnl. Gregor¡o Albonocín Lanch¡po,09 de sefiembre de 2020

VISTOS:
Sesión Extroordinorio de Concejo Municipol de fecho 09 de setiembre de 2020,en orden del dío

"ApRoBAR EL coNVENlo ¡sprcínco DE coopERAcróN rrut¡nlusTtTuctoNAl ENTRE LA
NtctPALtDAD DISTRITAL coRoNEt GREGoRto ntglnnecíN LANcHtpA y LA MUNlctpAI¡DAD

tNctAL DE TAcNA, pARA LA coNcRETtzAclót¡ or LA tNtctATtvA DE tNVERslótt "cR¡aclóN oru
cto DE MovtLIDAD URBANA MEDTANTE EL TNTERcAMBIo vtA[ ¡H ¡t óvlto cusco, EN EL DtsTRtTo

DE TACNA, PROVINCIA DE TACNA'" Y;

CONSIDERANDO:

Que,lo Municipolidod DistritolCoronelGregorio Alborrocín Lonchipo, como ente de Gobierno
ol gozo de outonomío polítlco, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio

e lo dispone el ortículo l94o de lo Constitución Político del Estodo, en concordoncio con el
ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos

oncordontes;

Que, segÚn lo prescriio por el Artículo 9o, lnc. 26) de lo Ley Orgónico de Municipolldodes, Ley
N' 27972, es otribución del Concejo Municipol oprobor lo celebroción de convenios de cooperoción
nocionol e iniernocionol y convenios interinstitucionoles;

Que, conforme con elArtículo 20o, lnc.3) de lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972,
es otribución del Alcolde ejeculor los ocuerdos del Concejo Municipol, bojo responsobilidod y el
Artículo 4lo del citodo cuerpo legol señolo que los Acuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osunlos específicos de interés público, vecinol o inslitucionol, que expreson lo volunlod del
órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse o uno conduclo o normo
institucionol;

Que, de ocuerdo ol Texlo Único de Procedimienlos Administroiivos TUO de lo Ley No 27444 Ley
del Procedimiento Administrotivo Generol, en su Artículo 8zo, prescribe lo 'Coloboroción entre
entldodes", numerol l) "Los relociones entre entidodes se rigen por el criterio de coloboroción, sin que
ello imporle renuncio o lo competencio propio señolodo por Ley", el ortículo 88o "Medlos de
Coloboroclón lnlerlnstiluclonol", numerol 3) Por los convenios de coloboroción, los entidodes o trovés
de sus representontes outorizodos, celebron dentro de lo ley ocuerdos en el ómbilo de su respectivo
competencio, de noturolezo obligotorio poro los portes y con clóusulo expreso de libre odhesión y
seporoción, numerol 4) Los entidodes pueden celebror convenios con los instituciones del sector
privodo, siempre que con ello se logre el cumplimiento de su finolidod y no se vulnere normos de orden
público;

Que. medionte Acuerdo de Concejo Municipol No 044-2019-MDCGAL-t, de fecho 0ó de junio

91:91? "1 9_oa._"1: Municipol de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Atborrocín tonirripo
ACoRDo: "APROBAR el CoNVENIO MARCO DE CooPERACtóN tNTERtÑslrUCtoNAL ENTRE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACIN
LANCHIPA, el cuol tiene como objefivo esloblecer los boses y lineomienlos generoles poro lo
cooperoción mutuo, que permito implementor occiones orientodos o otender y reiolver necesidodes
mÓs prioritorios en beneficio de lo pobloción del distrito Crnl. Gregorio Alboiocín Lonchipo, cuyo
resultodo es conlribuir o mejoror lo colidod de vido";

Que, o trovés del tnforme N" 0532-2019-SGFP/MDCGAL, de fecho 2g de octubre del 2019, lo
Sub Gerencio de Formuloción de Proyectos remite el Proyecto de Convenio Específico y suslento de lo
necesidod de suscripción del convenio específico con lo Municipolidod provinciol de Tocno poro lo
concretizoción de lo iniciolivo de inversión "Creoción del servicio de movilidod urbono medionfe el
intercombio viol en el óvolo cusco, en el distriio de Tocno, provincio de Tocno,';

Por lo que, esiondo o lo expuesio, y luego del debote correspondiente, el pleno del Concejo Municipol,
con el voto por UNANIMIDAD DEL PLENO, y en mérilo o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo9' y 41o de lo Ley orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972; y con lo dispenso de lo lecturo y
oproboción delAclo.

V'B'

=
DT

SE ACORDó:

I



"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPALIDAD DI§TRIIAT CORONET GREGORIO AIBARNACIN [ANCHIPA
cafistruye{tds

cl Xebr Díttríto

Acuerdo De Concqio lv[rmicipol

o

N" O8L-2O2O-MDCGAI.-T

enrfcuto pRrMERo.- ApRoBAR er "coNVENto esprcínco DE cooprnncró¡r TNTERTNSTTTUCToNAL

LA MUNtctpALtDAD DTSTRTTAL coRoNEL GREGoRto ALBARRACíN LeNculpe y LA MUNtctpALtDAD
RovtNCtAL DE TACNA, pARA LA coNCRETtzAcróN o¡ LA tNtctATtvA DE INVERSIóN "cRERCIóN oel
ERVIcro DE MovtLtDAD URBANA MEDTANTE EL tNTERCAMBIo vtAL rN ru óvnto cusco, EN EL DrsTRrTo

TACNA, PROVINCIA DE TACNA''

AnffCUtO SEGUNDO.- AUTORIZAR ololcolde de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín
Lonchipo poro que procedo o suscribir el presente convenio.

nnffcuto TERCERO.- ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol, y demós unidodes orgónicos competentes
de esto entidod edil, elcumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipol.

lnfíCUtO CUARTO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secretorío Generole lmogen lnstitucionolporo que
procedo con lo notificoción y lo correspondienle publicoción del presente Acuerdo de Concejo
Municipol, poro los fines de Ley.

cúMPLASE, comUNfeuEsE Y ARcHívEsE

NUNICIFALIOAD DIST'RIIAL
AI,SARRACIN IAI,¡CHIPA
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